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b) Del 45% para aquellas solicitudes formuladas por personas o unidades de convivencia cuyos ingresos estén 
comprendidos entre 3 y 4 veces el IPREM. 

c) Del 40% para aquellas solicitudes formuladas por personas o unidades de convivencia cuyos ingresos estén 
comprendidos entre 4 y 5 veces el IPREM. 

Disposición Adicional primera. Modelo de Instancia.- 

A los efectos de lo dispuesto en el art. 12.4 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se 
incluirá en la correspondiente Convocatoria un Anexo con el modelo de presentación de la solicitud. 

No se incluye el modelo de justificación de actividades puesto que la subvención sólo se puede justificar con la 
presentación de los recibos correspondiente a las mensualidades de alquiler objeto de la subvención. 

Disposición Adicional Segunda: Impugnación.- 

Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso administrativo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en el plazo de dos 
meses desde su publicación, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo contencioso-administrativo 
de Málaga. Asimismo, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante este Órgano, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.  

El recurso potestativo de reposición habrá de interponerse en el plazo de un mes desde la publicación de estas Bases. 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de un mes. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución 
se podrá entender desestimado el recurso interpuesto, quedando expedita la vía judicial contencioso-administrativa. 

Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes ante el mismo órgano que lo hubiese dictado, o bien, directamente recurso de contencioso-administrativo 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la 
notificación o publicación de la presente, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 y el artículo 93 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 
de 30 de enero de 2017).  

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto en su caso. El plazo máximo para dictar y notificar la 
resolución del recurso potestativo será de un mes. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender 
desestimado. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

 
Melilla 24 de octubre de 2024, 
La Secretaria Técnica de Fomento, 
Francisca Torres Belmonte
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